
 

RESOLUCION Nº 2.024/22 (29-06-2022)1 

 

 Artículo 1º.- INCORPORAR al Art. 1° de la Resolución N° 687/092 el siguiente 

ítem: B) Responsabilidad de Fondos B-3-6) Operadores de 

Atención al Público dependientes de la Secretaría de Recaudación: 

el equivalente al 28% del básico de la categoría 24.  

 

Artículo 2º.- Establecer la percepción del suplemento a partir del 1° de marzo 

de 2022, autorizando al Sr. Secretario de Economía, Finanzas y 

Control de Gestión, a realizar las modificaciones presupuestarias 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto.-  

 

Artículo 3º.- REFRENDARAN la presente Resolución el Sr. Secretario de 

Gobierno, Modernización y Transparencia, el Sr. Secretario de 

Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es queden a 

cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme 

el Art. 97 de COM.-  

 

Artículo 4º.- De forma.- 
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